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ORDEN de 15 de noviembre (f(I 1984 por lo que
se auto1i%o el lo firma ..-calzados Tre88'Y, Sociedad
Anóntma., _1 rttgtmen de tráfico de perfecciona-o
miento activo para la importación de cueros y
pieles y la exportación de col.zcdo. '

Ilmo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..calzados Tressy, Sociedad
Anónima,., solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento actIvo para la importación de cueros y pH~Ie6 Y la.
exportación de oa-lzado, .

Este Ministerio. de acuerdo e. lo informado y propuesto por
la Dirección Genera.} de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se e.utoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo 8 la firma .-calzados Tressy, S. A.... ron domi
cilio en carretera Aspe, sin número, Elche (Alicante), y nume
ro de identífícación fiscal A..ool29939.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Cueros· y pieles de ternera, curtidas al cromo seco, para
corte, P. E. 41.02.17.2.

2. Cuellos y faldas de bovinos, curtidos al cromo seco, para
aorte, P. E. 41.02.32.3.

3. cuellos y feldas (gerre.jesl, curtid06 al cromo seco, para
corte, P. E. 41.02.37.3.

Terc-ero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Zapatos para señora, P. E. 64.02.49.
II. Botas para señora de 23 centímetros de altura, posición

estadistica 64 ,02,54,

Cuarto.-A efectos contables 6e establece lo siguiente:

Por ce.da 100 pares de zapatos o botas qUe se exporten,
se 'podran importar con franquicia arancelaria, se datarán en
cuenta de admisión tempor&l o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema al que se acoja el interesado, las
cantidades de materia prima que se indican a continuación;

a) Zapatos SenOTa; 150 pies cuadrados de pieles para corte.
b) Botas señora: 370 pies cuadrados de pieles para corte.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 12 por 100
en concepto exclusivo de subproductos, adeudables a la posi-
ción estad-i6tica 41.09.00, .

El interesado queda obligadó a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, detenninantes del beneficio
fi.seal, asi ?omo calidedes, tipos (acabados, colores. especifica
cl~nes parhc~l~s, formae de pre~e;ntación), dimensiones y de
n;ta~ caractenstlcas que las identifIquen y distingan de otras

.slmllares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con la~. men:;;~cfe.s previame:nte importadas o que
en su comp~nsaclOn se Importen postenormente. a fin de que
la Aduana, habida cuenta. de tal declaración y de las compro- .
bacio?l3ii que estime conveniente realizar, entre ellas le ex
traccló~ de mUe6traspara su revisión o análisis por el La.
borat,?T1o Central de Adue.nas, pueda autorizar .la correspondien
te hOJa de det6lle.

CaS? .de que se. haga USo del sistema de reposición con
f~anqUlCJ.8, arancelarla, el interesado hará constar en las licen
Cl~S o DO. LL. de importacióh (salvo que acompañen a las
m16me.s .las correspondientes holas: de detalle) los concretos
~rcentaJ,~s de subproductos aplicables a les mercancias de
ImportaclOn, que serán precisamente los que la Aduana tendrá
en cuenta pare. la liquidación e ingreso por dicho concepto
de subproductos.

Quinto.-5e .otorga esta autorización· hasta el 30 de agOBto
de > 1~, a partlr de la feche. de su publicaCión en el ..Boletín
OfIclal del Estado,., debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la. prorroga con tres meses de antelación e. su caducidad y
adJ.untando la documentación exigidepor la Orden del Minis
terlO de Comercio de 24 de febrero de 1976.

~exto.-Los países de origen de la mercancía a: importar
5eI'Rn ~os aquellos COn los qUe España me.ntiene relaciones
c?merclale~ normales. Los pe.ises de destíno de las exporte.
clone~ seran aquellos oon los que España m&ntiene asimismo
relaclo~es come~ciales normales o su moneda de pago sea
convez:-hble, pudlendo la Dirección General de Exportación si
lo estlma oport!Jno, aut0l:iZar .exportaciones a los demás paíSes.

. Las exports.cIones reahzadas a partes del territorio nacional
sjh~adas fuera ~el área aduan~ra ta~bién se benefjciarán del
régll~e.n de tráflCo de perfeccIone.mlento activo, en análogas
condlClOnes que las destinade.s al extranjero.

S~ptimo.-El Ple.:ZC? para la transformación y exportación en
el slste.ma: de admISIón temporal no podrá ser superior a dos
años, SI blen para optar por primera vez a este sistema. habrán
·de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de
le. Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de une.

En el sistema de reposiclón con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar, las importaciores será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable-

cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
. del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria ~n el sistema de reposición, & que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán Bar acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el .cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución- de derechos el plezo dentro
del cual ha de reaJize.rse la transforma.ción o incorporanón
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo"
mento de la. presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de sol1citar le. correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casmas, tanto de la -declal"6ción
o licencie: de importación como de la licencia de exportación.
qUe el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando le disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento actiro, esi como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspec·
ción.

Décimo.-.En el sistema de reposición con franquicia arancel.a·
ria y de devclucíón de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 13 de diciembre de 1983 hasta la aludida
feche. de publiee.ción en el .-Boletin Oficial del Estado", podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación adue.nera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones
los plazos señalad06 en el artículo anterior comenzar{m a con
tarse desde la feche. de publícación de esta Orden en el .-Bo
letín Oficial del Estado",

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones;

- Decreto 1492/1975 (."BoI"Un Oficial ·del Estado,. número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.. Boletin Oficial del Estado,. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 {..Boletín Oficial del Estado,. número 53l.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
197'6 ·(.-Boletín Oficial del Estado,. número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 t..Boletín Oficial del Estado. número T7).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus r¡;lspectivas competencias.
adoptarán las rnedidasadecua<Ias para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización .

1.0 que comunico a V. 1. pare su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a' V. 1. muchos años.
Me.drid, 15 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma ",Tableros Albacete•. Socie
dad Anónima,. el régimen de tráfico de perfeccio-
namiento activo para la importación de cola de
Urea-formol y la exportación de tableros aglome
rados

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Tableros Albacete. ~o
ciedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfeccIO
namiento activo pare.. la importación de cola de urea-formol
y la exportación de tableros aglomerados, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma ..Tableros Albacete. S. A... , con do~
micilio en calle Abad Sola, número 37, Gandía {Valencial, y
N, L F. A-46~070777. ' .

Segundo.-La6 mercancías de importación serán;

1. Colas de' urea-formol, con el 65 por 100 de riqueza en
sólidos (a pe.rtir de 57,5 kiloJlr6-mos de metanol y <l8 kilogramos
de urt!a por cada 100 kilogramC?s), P. E. 39.01.25.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

L Tableros aglomerados de particulas de madera, posición
estadistiC6. 4<1.18.11.

n. Tableros aglomerados de partículas de madera, recu
biertos con papeles melaminicos, P. E. 4<1.18.25.

llL Tableros aglomerad01'l de partículas dfl madera, recha
pados con chapas de madenls naturales, P. E. 44.15.80.
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Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por 06da lOO kllogramos de tableros (productos I. U
y ID) que se exporten (equivalentes ,B 0,150 metros cúbiCOS),
se pOdrán importar con f1'8nquicia arancelaria, o se datarán
en cuenta de admisión temporal, o M devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema El qUe se acoja el interesado,
15 kilogramos de cola de urea·fonnol.

b) Se consideran pérdidae el 35 por 100, en ooncepto ex
clusivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la rorrespondiente hoí6
de detalle, por cada producto exportado. 186 composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tiPOS (aoabados, colores. especílica
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y de
más caracteristicae que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente. con 168 mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta. de tal declaración y de las cornpro
bac10nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. • . .,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su publica·
ción en el .Boletín Oficial del Estado- debiendo el intere
sado, en su caso, solicitar 1& prorroga con tres meses de' ante~
lación a su caducidad y adjuntando la documentación· exigida
por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de un8.

Sexto,-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con 106 que Espeña mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
clones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
conve~ible, pudiendo la DIrección General de Exportación, si
lo estima oport!Jno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportacIones realizadas & partes del territorio nacional
situadas fuera d~l área aduanera, te.mbién se beneficiarán del
régi~~n de tráfICO de perfeccionamiento activo, en análogas
condICIones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para 1& transformación y exportación en
el sistema de admisión tempor&]. no podrá ser superior a dos
aftoso al bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
le. Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nOViembre de 1975 Y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposiCión con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un ano a partir
de la fecM de 1e.s exportaciones respectivas, según 10 estableci
do en el epartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las eXPOrtaciones realizadas, podrán ser acumu:adas, en todo
o en parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exporla<:i6n de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo~
mento de la presentación de la oorrespondIente declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal. y en ei
momento de solicitar 14 correspondIente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las correspondientes 06sillas. tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la Ilcencla dé exportación, que
el ~itular se ~ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
actIVO y el slSteme. elegido. mencionando la disposición por
la que se le' otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos tennina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen flscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportQ.clones que se
hayan efectuado desde el 17 de noviembre de 1984 hasta la
aludida fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.,
P~An acogerse también a los beneficios correspondientes,
SIempre que se hayan hecho ~:mstar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en tré.mite su resolución Para estas
exportaciones los plazos señalados en el artículo' anterior ce
manzarán a contarse desde la focha. de publicación de sta
Orden en el ..Bo!etín Oficial del Estado_. •

. Undéci~o.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfICO de perfeccionamiento y qUf! no esté contemplado en
la presente Orden mini.'iterial, pOr la nonnativa. que se deriva
de las siguientes diSpOSiciones:

- Decreto 1.oW2I1975 (.Boletín Oficial del Estado-- número
165) .

- Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Boletín Oficial del EstadOs número 282).

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del" EBtado_ número 5:n.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín OfiCial del Estado_ número 53). .

- Circuler de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodéciino.-La Dirección General de Aduanas '1 la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
e.doptarán las medidas adecuadas pera 1& correcta apliCación
y desenvolvimiento de la presente autortzación.

Decimotereero.-El régImen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma .Tableros Alb&<;,ete, S. A._, según
Orden de 26 de octubre de 1971 (.Boletín OficW del Estado_
de 17 de noviembre), a efectos de la mención que en lea
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle
se hayan he<:ho del citado régimen, ya caducado. o de la soli
citud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su cnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de novi.embre de 1984 por la qUe
se prorroga y mOOlfwa a la. firma ..Industrwa Me
diterr6n8!18 de la Piel, S. A._, el rf§gimen ele tráfi
co de perfeccoinamiento activo para la importación
de pieles de porcino y la exportación de calzado,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Industrias Mednerráneas
de la Piel, S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionameínto activo p~ 1& importación de pieles de
porcino y la exportación de calzado, autorizado por Orden mi
nisterial de 19 de julio de 1982 (..Boletín Oficial del Estado_
de 7 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo e. lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 7 de septiembre de 1985. a partir
del 7 de septiembre de 1984, el régimM de tráfico de perfec
cionamiento activo a 1& firma .,Industrias Mediterráneas de
la Piel, S. A._, con domicilio en Vall de Uxó (Castexón y
número de identificación fisosJ. A-12OOO279.

Segundo.-Modificar la Orden ministerial de 19 de juBo de
1982 (",Boletín Oficial del Estado- de 1 de septiembre). en
el sentido de variar el apartado segundo, qUf! será como sigue:

Segundo.-Las mercancÍá8 de importación serán:

Pieles de porcino para corte, decurtición al cromo y tenni
nadas,- acabado similar al ante .. P. E. 41.05.91.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la wrrespondiente hoja de de
talle, por cade.~ producto exportad~. las composiciones d~ las
materias primas empleadas, deternunantes del beneficio fIScal,
así como calidades. tipos (ace.bados., colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que 16S identifIquen' y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva.
mente, con las meroanctas previamente importadas o que en
su compensación s~ importen posteriormente; a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su- revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja.
de detalle.

Tercero.-Se mantienen en toda. su integridad los restantes
extremos de la. Orden ministerial de 19 de julio de 1982 (..Bo
letin OficieJ del Estado- de 7 de septiembre) que ahora se
modifiOfl..

Lo que comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. "

26656 ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que
. se· prorroga a lo firma .Plásticos Vitrtftcados A.-.

lanzón. S. A._ (PLAVlSAJ, .1 n!gimen de trdftco
de perleccoinamtento activo para la Importación
ds diversas materias prima.s y la exportación de
manufacturo, dtverUU'.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por 1& Empresa .Plásticos Vitrificados Ar
lanzón, S. A._ (PLAVISA), solicitando prórroga del régimen d.
trafico de perfeccionamiento ecttvo para la importació~ de di


